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ct acertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica los martes, jueves y sobados

Seenecribe en Ix Bscuela-liPogríftca, cxlle de la Misericordia ndmere’d,
Loe enacriptorea timen derecho ademis de loe números ordinarios a loe extraer- 

diñarlo*, excepto los que conténganlas listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (XíO.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra (FIB.—Id. para loo que no lo son 0-05.

NUM.8944
Las leves obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canr das y terrParioa de 

Atrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte Um do U promulgación, ti en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter- 
mlae la lasercióa de la Ley en U GeceU.

Lasleyes, órdenes y anuncios que se^mandeo publicar en tos Botxnwis Oneiaima 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódico*. (S. O. de 6 Abril de 1839^.

PARTE OFICIAL
9. ti. ol Re? Don Alfonso XIII (que 

Jios guarda), 9, MI. la Rema Dolía Vic
toria ffiugaata, 8. A R. el Príncipe de 
atarías é Infantes y demás personas 
le la Angussa Real Familia, continúan 
»4a novelad en su importante salud.

(Gacetas 11 al i3 de Abrir)

Gobierno Civil
Circular

Cumplimentando lo dispuesto por el 
articulo 37 del vigente Estatuto munici
pal, los Alcaldes de la provincia remi
tirán a ¡a Sección provincial de Esta 
dlaiíca, debidamente llenado y antes del 
30 del actual mes, el resúmen numéri
co del padrón de habitantes en la for
ma que determina el estado que les se
rá enviado por el Sr. Jefe de la citada 
Sección provincial,

Palma, 14 de Abril de 1924.
El Gobernador,

Enrique martin Alcoba 

SLtUlüil Uh LA ttAÜEtÁ
PRESIDENCIA

DKL D1BE0TOB1O MLLITAB

Ex po s ic ió n
SEÑOR: B’ el Censo electoral uno 

de los elementos mas esenciales para 
el funcionamiento político ue un país, 

embargo, en el nuestro por desidia 
de ¡os electores unas veces y otras por 
Corruptelas dimanadas de un vicioso 
Wgimen, el Censo había sufrido a me» 
^Udo ¡Nmeniabies mixtificaciones que 
le privaron de todo valor como el do
cumento público llamado a consignar 
euténticamenie el nombre y circunstan- 
ei»s de los ciudadanos con derecho de 
eufragio,

Ansia el Gobierno poder devolver a 
^epaña la mecánica que le correspon
de como Estado constitucional, y edo 
^ige, como tramite previo, una depu- 
tftción exquisita del Censo, ya que el 
Actual resulta anticuado, adolece de 
^purezas numerosas y no comprende, 
Ademas, ni a las mujeres ni a ¡os varo- 
ües & quienes el Estatuto municipal ha 
dXteuQiao el derecho de votar,

Todas estas razones hacen necesaria, 
una simple rectificación, sino la 

dontgccion ue un verdadero Censo nue- 
siquiera con edo se anticipe tres 

^oa i» operación que, por precep
to legal, nabna de llevarse a cabo 
eu i»a7.

B¡ Gobierno aprovecha ¡a ocasión

para aclarar en sentido expansivo y 
liberal la concesión del voto a la mujer, 
recientemente hecha en el Estatuto mu 
nlcipal, y para organizar, siquiera sea 
con carácter meramente provisional 
y por vía de ensayo, las Juntas mu
nicipales y provinciales del Oenso, 
cuya renovación quedó sin efecto por 
Real orden de 26 de Diciembre último 
y que desempeñan una función tan 
delicada en cuanto concierne a la vida 
política del país.

Fundado en lo expuesto, el Presiden
te que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M, el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Abril de 1924, 
SEÑOR:

A.L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presídante del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar leu o 1.° La Dirección general 

de Estadística verificará en todos los 
Municipios de España la inscripción no
minal, referida al dia 10 de Mayo, de ; 
¡os varones presentes o temporalmente 
ausentes que antes del dia 31 de Di
ciembre de 1924 hayan cumplido vein
titrés años de edad, y de las mujeres 
solteras o viudas, en anágolas circuns
tancias, así como de las casadas que 
reunan ios requisitos que establece el 
apartado B).

El Censo electoral se integrará:
A) Con los varano i de la edad indi

! cada que sean vecinos conforme al ar- 
i ticulo 36 del Estatuto municipal.

B) Con las mujeres mayores de 
veintitrés años que sean vecinas y no 
estén sujetas a patria potestad autori
dad marital ni tutela, cualesquiera que 
sean las personas con quienes, en su 
caso vivan,

8e exceptuarán úunícamente las due
ñas y pupilas de casas de mal vivir.

Será incluible la mujer casada:
1) Guando viva separada da su ma

rido a virtud de sentencia firme de di
vorcio, que deciare culpable al esposo.

2) Cuando judicialmente se haya de
dal ado la ausencia del marido con 
arreglo a los artículos 184 y 185 del 
Código civil,

3) Cuando el marido sufra pena de 
inierdición civil, impuesta por semen 
cía firme,

4) Cuando ejerza la tutela del ma
rido loco o sordomudo,

No se inscribirán las clases e indivi
duos de tropa que sirvan en los Ejérci-। tos ue mar o tierra, ni los que se en- 

I cuentren en condiciones semejantes den
tro de oíros Cuerpos o instituios arma
dos dependientes del Estado, laProvin

1 d* o *1 Municipio, siempre que eetén 

sujetos a disciplina militar, Tampoco 
se inscribirán loa individuos que están 
comprendidos en el articulo 3,° de la 
ley de 8 de Agosto de 1907.

Articulo 2.° La inscripción se efec
tuará por medio de boletines individua
les, distribuidos a domicilio y recogidos 
por agentes designados ai efecto. La 
distribución y recogida deberá terminar 
el dia 25 de Junio.

Artículo 3,° Para todos los efectos 
prevenidos en esta disposicióo, las Jun
tas provinciales y municipales del Cen
so se reorganizarán en la siguiente for
ma: Las provinciales serán presididas 
por el de la Audiencia, y se constitui
rán con el Gobernador militar o un De
legado del mismo que tenga categoría 
de Jefe; el Rector de la Universidad, y 
sí no ¡a hubiese, el Director del Institu
to general y técnico; el Decano del Co
legio Notarial, o el Noiario mas anti
guo de la localidad a falta de .Colegio, 

el Jefa provincial de Estadística, que 
actuará como Secretario. Serán susti
tutos de estos Vocales quienes legal
mente deban reemplazarles en sus res
pectivos cargos.

Las Juntas municipales del Censo se 
constituirán:

A) En las poblaciones que sean ca
pital de provincia o cabeza de partido, 
con el Juez de primer» instancia e ins
trucción, y si hubiere varios, el Deca
no; el Notario más antiguo con residen
cia en el término, y si perteneciere a 
la Junta provincial, el que le siga; el 
Delegado gubernativo, y si no lo hu
biera, la autoridad militar de la pla
za que designe el Gobernador militar; 
un Concejal, designado por el Ayuma- 
mienm pieno, y el Secretario dei Juz
gado de primera instancia. Presiuira la 
Juma el Juez, y actuara como Secreta
rio de la misma el del Juzgado,

B) En los restantes Municipios, con 
el Juez municipal, el Maes.ro nacional, 
y si hubiere varios, ei da mayor cate
goría y, en su caso, el de mayor anu- 
gllddad en el escalafón; el Cura párroco 
y si hubiere más de uno, ei que por ma- 
yor.a designen los dai termino; un 
Concejal nombrado por el Ayuntamien
to pienu; un Jefe, Ofioiai, Suboficial, 
Brigada o Sargento aei Ejerció o da la 
Armada, retirado, o en su üotdC.u, un 
funcionario jubilado de la Administra
ción civil aei Estado o de la provincia 
prefiriéndose en cada clase ai de mayor 
caiugoru, en cada categoría e¡ do ma 
yor antigttddad, y 81 asta fuere igual 
para Vanos, el de mayor edad, Las 
Maestras nacionales podrán pertenecer 
a estas Juntas siempre que tengan con 
dic.ón ae electoras. Presidirá es.as Jun
tas ei Juez mumcipai, y será Sacre.a- 
no de eiias el Maestro. Si no nub.ese 
Maestro en la iocaUaaa actuará de bu- 
cretano, pero siu voz ni vo.o, ei del

e Juzgado municipáii

Serán sustitutos: En las Juntas muni
cipales del apartado A): del Juez de 
primera Instancia, sí sólo hubíesa uno, 
el municipal: del Notario, sí no hubiese 
otro, el Registrador de la Propiedad | 
de la Autoridad militar designada 1» 
que le siga en categoría y del Secreta
rio del Juzgado de primera Instancia, 
cuando fuese único, el del Juzgado mu
nicipal,

En las Juntas municipales del apar
tado B): dei Juez municipal, el ex-JueZ 
más reciente que no haya sido destitui
do de su cargo por resolución guberna
tiva o disciplinaria; del Maestro nacio
nal, el que le siga en categoría, y en 
su caso, en antigüedad; del Gura pá
rroco, el que designen los de la locali
dad como suplente, y si no hubiere más 
que uno, el Coadjutor, dei retirado o 
jubilado, el que le siga en categoría y 
antigüedad, y del Secretario, su su
plente.

Sí en algún Municipio no existiere 
Maestro nacional, formará parte de la 
Junta uno de los mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganadería 
que tenga voto de compromisario para 
las elecciones de Senadores, y sí tam
poco hubiere retirado o jubilado, entra
rá en aquélla uno de los mayores con
tribuyentes por Industrial, utilidades o 
minas, que tenga también voto para 
compromisario en las elecciones de Se
nadores. L* designación de estos Voca
les se hará por la Junta provincial del 
Censo, mediante sorteo público debida
mente anunciado.

Será Vicepresidente de la Junta: En 
las Provinciales, el Rector de ¡a Uní- 
versidad o Director dei Instituto gene
ral y técnico; en las Municipales de la 
categoría A), el Notario; en las restan
tes, «1 Vocal que tenga más edad.

Las Juntas serán siempre presididas 
por su Presidente o su Vicepresidente, 
sm perjuicio de que al primero le susti
tuya come Vocal, cuando no actúa, b u  
respectivo suplente.

Ninguna Junta podrá celebrar váli
damente sesión Bilí la concurrencia de 
tres de b u b individuos, y las actas han 
de ser firmados por el Presidenta, Se
cretarlo y Vocales presentas. El decre- 
6*no tendrá voz y voto en todas las 
Juntas del Censo,

Ea io s términos cuya población se 
ü»ile diseminada en Varias parroquias 
o «nejas rurales, las Juntas municipales 
del G-mso de pobiacion podran consti- 
.uir delegaciones en cada una de sus 
parroquias o anejos, tan sólo al efecto 
de íaCiAhar los trabajos de confección 
leí Censo.

La Junta provincial del Censo elec® 
toral fie Baleares y la de Ganarlas se 
instalarán en las secciones que estable- 
can la ley de 8 de Agosto de 1907 y 1» 
-le 11 de Juno de 1912,

1 En euaMuoión ae ¿w Ju «c h  de pri«
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o
mera instancia, llamados & presidir las 
secciones indicadas, actuarán los res
pectivos jaeces manicipaies como Pre 
Bidentes de las Juntas municipales co
rrespondientes,

En todo lo no previsto en este articu
lo serán de aplicación, con carácter su 
piatorlo, los preceptos da la ley de 8 de 
Agesto de 1907 y demás disposiciones 
complementarlas referentes a las Jua 
tas provinciales y municipales del den
so electoral.

Articulo 4.° Las Juntas municipales 
del Censo de población examinarán y 
depurarán -os datos que contegan los 
boletines, ajustándose a las ins-ruccio 
nes que dicte la Dirección general de 
Esiadistitica, y agruparán dichos docu 
mensos por secciones elec órale», y den
tro de cada una por orden alfabético 
de primeros apellidos, entregándolos, 
en las oficinas provinciales de Estadís
tica antes del día 30 de Junio,

Las oficinas provinciales de Estadía 
tica examinarán los boletines para for
mular los pliegos de reparos y rectifica 
clones que procedan, y propondrán a 
¡a Dirección general del ramo las visi
tas de comprobación sobre ei terreno 
que estimen necesarias para evitar in
clusiones u omisiones indebidas.

Articulo 5.° Los jefes provinciales 
de Es.adisiica pedirán, con referencia 
al día señalado para ¡a inscripción, las 
siguientes relaciones certificadas de ios 
varones y hembras de más de veinti
trés años de edad,

A) A Los Presidentes de las Audien 
cías provinciales: De los apellidos y cir
cunstancias especiales de las persona» 
que por sentencia firme hayan sido con 
donadas a las penas de Inhabilitac ón 
perpétua para derechos poli icos o car 
gos públicos, aun que hubiesen sido in
dultadas, a no haber obienluo antes re 
babilltao Ón personal por medio de una 
ley; de las que por sbnsaucia firme ha
yan sido condenadas a pena aü ctivs; 
de ¡as que bebiendo s ao condenadas & 
otras penas por sentencia firme no acre- 
dilaten haber.sas cumplido; de m» cun- 
cursados o quebrados no rehabilitados 
conforme a la ley y que no acrediten 
documentalmente haber cumplido todas 
sus obligaciones.

B) a ios Delegados de Hacienda: De 
¡os deudores a fondos públicos como 
responsables directos o subsidiarios.

O) A ios alcaldes: De las personas 
que se hallen acogidas en esíabieci- 
mienios benéficios o estén, a su instan 
cía, autorizadas adminititrauvameme 
para implorar la caridad pública,

Aiticuio 6.® Los Jefes provinciales 
de E.laaisüda, después de contestados 
ios reparos y ñochas las correspondien
tes recwitiuac.ones en ios boletines inui 
Viduales, separarán de loa de Cala sec
ción loa que se refieran a las personas 
Incluidas en las relaciones certificadas 
que se han mencionado en los aparta
dos B), y U) aei ártica.o anterior, y 
a las que habiendo sido inscritas no 
reúnan condiciones de electores,

Articulo?.® Verificadas las exc.u- 
alones que procedan, se agruparan ios 
boieunes electorales por secciones, cía 
Siticáuuose en las oficinas provinciales 

«üe Eataaisuca por riguroso orden alfa
bético de piimeros apellidos, para con»* 
Uiuir las matrices originales ue. Censo. 
Con estas matrices se formarán las lis
ias de electores por secciones, distritos 
y circunscripciones ©n cada municipio,

Articulo ti,® Las lisias electorales 
contendrán ios datos siguientes:

A) Ei número de orden de cada 
elector denuo de ía sección en que fi
gure inscrito.

B) Los dos apellidos y nombre,
C; Edaa por añas cumplidos,
D) Fíofesión, oficio u ocupación.
E; Domicilio, expresado coa ei 

nombie de ia caiie y numero de la casa.
Fj tii sabe leer y escribir.
A coadunación ae la lisia de electo

res Vwroiies ue cada sección figurara uu 
apeua.ee conteuienJo los misinos datos 
autunores para la» mujeres que tengan 
aerecno electoral,

Eu la ns.a ae ios electores de cada 
sección se cous/guara i» provincia, el 
Muuimpio^ el numero de oraen y el 

nombre, si lo tiene, de U circúáaeHp* 
ción y distritos manícipAie^; y el nú
mero de (a b s c c íó ü  y su nombre, sí lo 
tiene. Oa»n iu la circunscripción muni
cipal íenga una sola sección será desig
nada con la palabra >únlca>.

Las Juntas municipales del Cioao 
electoral harán antes del 10 de Mayo 
la división en circunscripciones que 
proceda, conforme al articulo 52 del 
Estatuto municipal, Cada circunscrip
ción deberá tener an número aproxi
madamente igual de electores, quedan 
do prohibido interpolar calles o plazas 
que establezcan solución de continuidad 
entra las que formen cada una de estas 
dív s ones territoriales, Siempre que 
seu po? ble, los actuales d s-ritos debe
rán pasar íntegros a las nuevas cir
cunscripciones.

Articulo 9.® Ultimadas las listas en 
laforma expuesta, los J^fes provincia
les de Eiiadistica las remitirán el día 
15 de Septiembre a las Juntas munici
pales de¡ Censo electoral, que deberán 
Ajarlas en los sidos de costumbre de sol 
a sol, para que puedan ser examinadas 
por el publico desde el la 17 de Sep
tiembre al 1,® de Octubre, a-ubos inclu 
sive, Además, las Juntas mumepaies 
darán conocimiento al vecindario de 
dicha exposición por regón o por otros 
medios que esten en aso eo la localidad 
haciendo saber que durante dlcno pe
riodo de tiempo se admitirán en la for 
ma que se expresa a coutmuac.On las 
reciamac ones que contra las listas se 
presenten, lo mismo para inuiusíones o 
exclusiones que para modificaciones en 
apellidos o nombras. Las listas sobre 
las cuales no ee formulase redamación 
alguna serán devueltas antas del día 3 
do Octubre a los Jefes provinciales de 
Esiaaistica, haciéndose constar la ex
prosada circuustancia negativa.

Artículo 10, El día 5 de Octubre 
US Juntas municipales del Censo elec 
toral se constituirán a las diez de la 
mañana eu sesión pública para exami
nar las reclamaciones y admitir los do- 
uumentvfr j us aflea ¡i vos de las mismas, 
y no oiras pruebas, acordando los in
formes que hayan de emitir y consig
nando sucintamente su fundamenio, 
Esta sesión señará carácter permanen* 
te, deb endo terminar lo más tarde ei 
día 7. El di a 8 de Octubre se remit rán 
a las Ju u u b  provinciales del Censo, in
formadas, (odas las reclamaciones con 
¡as listas correspondientes, de cuyos do 
comentos acusarán aquéllas el oportu
no o 'nmediaio recibo.

Artico o 11. Ei día 19 de Octubre, 
a 1*8 diez de 1» mañana, las Juntas 
provinciales del Censo electoral se 
cousúiuiráü en sesión pública. El Se
cretario daiá cuenta de las reclamacio
nes presentadas y la Junta examinarán 
ios justincantes que acompañen a tas 
mismas, no paaiendo hablar sobre di 
chas reclamaciones mas que un Vocal 
en pro y otro en contra, sucinta breve
mente. La Junta decidirá lo procedente 
sobre las reclamaciones, hora desesti
mándolas, ora decretando la inclusión, 
exclusión o rectificación solicitada,

Esta sesión tendrá también carácter 
permanente, debiendo conciuir el día 
21, y los acuerdos que en ella se adop
ten se pubi.catán dentro de los seis 
días siguientes en el Bj l k t iN Of io iAL, 
siendo recurribles ante la respectiva 
Audiencia territorial en plazo de otros 
seis días naturales, a partir de la pu
blicación,

Para ía reclamación contra los acuer* 
dos de las Juntas provinciales de Ba- 
leaies y Cananas e¡ piazo sera de nue
ve ufas. Las alzadas contra acuerdos 
la la Juu-a provincial se presemaran 
en la 8ocr«tana de la misma, que expe
dirá el correspondiente recibo.

Arncuio 12. Los Presidentes de la» 
Jumas provinciales una vez terminado 
ei plazo ae apelación, remitirán al do 
la Audiencia territorial los expedientes 
cuyas reooiuciones se impugnan ios cua
les serán plisados inmeaia.amente a la 
tiam da lo U.Vü, que señalará día para 
la vista, dentro de ios seis día» siguien
tes, anunciándolo asi en ía rabia de 
edictos y en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Ei expediente quedará de manifiesto 

á las partes en ía Secretarla de la Sala. ? 
La vist* se celebrará precípamante el 
lia señalado, pu^ento asistir el Fiscal 

y el apelante o Abogado que desig
nen. Eq  el mismo día o en el siguiente 
se dictará resolución Irrevocable, que j 
se hará púb ic» en ia tabla do edictos | 
y en el Bo l e t í •. Op u ia l , bajo la res- 
ponsabi idad da! Secretario, y se comu
nicará en el inmediato, en pliego certi
ficado, con devoluc’ón del exoedien e, 
al Prest ierre de laJuata provincial. 
Cuando el Tr bunal cons dere ternera 
ría ía apelación, poirá condenar en 
costas al apelante, En otro cam, serán 
de oficio.

Todas las fuentones de procedí 
m'ento que se su-citen y d o b h  hallen 
previstas en este art cu o se decidirán 
dentro de los plazo» marcados, con au 
diencia verbal de toa interesados y de! 
Fiscal.

Ar*icu’o 13. Los Jefes provinciales 
de Eitadis ic», a medida que vayan re- 
c b endo de la» Juntas mun c pales dei 
Censo electoral las listas que no fueren 
objeto de reclamación, y que por las 
Provinciales o las Audiencias en su ca 
so, se vayan revolviendo las reclama 
ciones formuladas, procederán a fot- 
mar las hstas definitivas de electores 
acomo iandose a lo dispuesto en al ar
tículo 23 déla ley de 8 da Agosto de 
1907, y procuran lo que el número de 
aquellos, que no habrá de exceder de 
oÜO en cada sección, sea aproximada
mente igual en todas. En este cómputo 
no se incluirán ¡as hembras.

A medida que es.én terminadas las 
listas definitivas, el Jefe de Estadística, 
con el visto bueno del Presidente de 
la Junta provincial del Censo electoral, 
las remitirá ai Gobernador c vil para 
su inserción en el Bo l e v im Of ic ia l .

Las últimas listas aetiniñvas que ha
yan sido objeto de resoluciones de i»8 
Audiencias serán entregadas para su 
impresión por los Jefes de Estadística, 
ames dei 31 de Dicienbre.

Artculu 14. La pub icación de las 
listas de eictores de cada Municipio se 
verificará inmediatamente, debiendo 
concluir en todas las provincia-, bajo 
la responsabilidad del presidente y Se
cretario de las Diputaciones provincia
les, el 31 de Enero de 1925. En igual fe
cha estará también publicado el tomo o 
tomos del Censo electoral de cada pro 
vincia,

Las Juntas provinciales del Censo 
electoral remitirán a las municipales, 
en pnego sellado y certificado, unejem 
piar de su Censo electora! respectivo, 
que custodiado por ios Secretarios cons
tituirá ei Registro oficial de ios electo
res dei Municipio, También remitirán 
cuatro ejemplares de las listas de cada 
sesión para las mesas electorales cum
pliéndose además 10 dispuesto en el ar- 
acuio 87 de la ley Electoral.

Asimismo remitirán un ejemplar de 
las listas eiectoralos de la provincia ai 
Presidente de la Audiencia y a los Jue- 
ues de primera instancia,

Ejemplares del lomo o tomos de! Cen
so electoral de cada provincia serán 
remitidos a la Junta Ceuirai del Censo, 
a ios Cuerpos Coiegisiaaores, ai Minis
terio de la Gobernación y Director 
general de Estadística,

Articulo 15. L» correcc.ón de prue 
bas de imprente de tas listas electora
les se hará por las oficinas provinciales 
de Estadisuca, bajo ¿a respouBab .idaa 
de los Jefes de las mismas, y lambién 
la comprobación de las detininvaB im
presas con las originales, para la for 
macion, en su Caso, de ios apéndices, 
en los cua.es se consignarán únicamen
te aquellos errores materiales de im 
pronta que acuerden rect ticar las Jun- 

provmuia.es del UeQBO electoral co
mo consecuencia de ia comprobación 
mencionada,

ArticuiO 16. Las listas electorales 
serán aetin.tivas desde el momento en 
que las Juntas provinciales acuerden 
b u  publicación, e inalterables hasta la 
próxima recniiuaCión,

ArticuiO 17. La Dirección general 
aeEstadística podrá nombrar las Co- 
misionoá y realzar ía» inspecciones del 
servicio que crea con venientes par» m-

Urvenir y ectoprobtr con eflcec’á 
op3rac!on€8 de la formación del Cs e^ 
electoral.

Articulo 18. Loa AyucfanVentcg y 
las DiputacioueB provine ales abonar^ 
reepGcUvamente, los gas'GS que Indica 
el articulo 5.® óe a he 1 orden de 16 de 
Septiembre de 1907. Los derrés gaetcg 
relacionados con Ja formación del Gen. 
so electoral serán de cuenta del Estado 
y ñera subven r a nlios se (once^e u q  
suplemento de crédito de 450.000 p^g, 
tas impu íb e a la sección 9.a e q , 
D^pi^ a-naotnR rnlnia-er1-ito-», Cápituo 
2 °, ardeu o 4 ®, co? cepto 1,°

Artica o 19 Lis D gubet
nativos v g arán e es rto ocump im vn 
o del oreoente naerero, cuidando 

muy especialmen1e:
A) De que no ee megne o retrase 

indebidamente la expedición de aque 
Ho1- certificados que sean solicitados pa 
ra acreditar el derecho de sufragio,

B) De que la Junta municipal del 
Censo elec oral no proceda con parcia
lidad al Informar las porciones ce inclu- 
sienes o exclusiones que formulen loi 
elctores,

C) De que sea efectiva la exposición 
de las listas electorales al público do
rante las horas y plazos que establece 
este Real decreto.

D) Di que se constituyan las Jun
tas municipales del Corso electoral den
tro de los diez días sigaientes a la pu- 
bitoación de este Decreto,

Los Gobernadores civiles podrán cas
tigar con multa hasta de 2,500 pesetas 
las contravenciones a este Decreto, es
pecialmente las que consistan en peti
ción indebida de inclusión o exclusión 
en el Censo o en inclusión eimuháne» 
en varias secciones, sin perjuicio de pa
sar en cada caso el oportuno tanto de 
culpa a los Tribunales de Justicia,

Las infracciones y delitos, en cuanto 
se refiere a la form»ción del Censo elec
toral serán corregidos y penados con
forme a Jas norma» que establece el li
dio VIII de la ley Electoral de8da 
Agosto de 1907.

Articulo 20, Las Juntas provincia 
íes y municipales dei Causo e.e'-oral 
se conaiitulrán dentro de lo» diez alai 
siguientes a la publicación de este Del 
creto, Las reclamaciones que se formu
len contra la constitución de unas y 
otras serán resueltas conforme a lo 
prevenido en ¡a ley de 8 de Agosto do 
1907,

Dado en Palacio a diez de Abril de 
mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Presideate del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja
(Gaceta ía de Abril')

REAL ORDEN
Ecxmo. Sr,: En ei número 4.° de la 

Real orden circular del Ministerio de l» 
Gobernación de fecha 13 de Marzo úl* 
timo, publicada en la Gaceta del di»81 ’ 
guíenle, se dispone que ios Ayunt** 
miento» formarán durante el aciuái irl* 
mestre de Abril a Junio b u s presupuea* 
tos para ei ejercicio de 1924-25, coB 
sujeción a las disposiciones aei Es.aiUíO 
municipal aprobado por Real decíeW 
ae fecha 8 dui mismo mes de Marzo.

Tsn.eudo en cuenta que la iramit»' 
c.ón ae ios presupuestos aludidos eX.g9 
el cumpiimieui'O de Cienos requisitos eu 
deterujinaaos periodos, y que tas Dais 
gaciunes de Hacienda necesitan disp0' 
ner de tiempo suficiente para llevar » 
caco el examen ae taies documentos 1 
poder aprobarlos con la opertuuid»® 
que requiere la normalización ae 1» 
vid* económica de ios Mumc.p.os en e- 
proximo ejercicio, forzoso es dados 
apremios ae las circunaiaucias, dici^ 
regias especiales reúuciendo con cafáC' 
tur trauBÍiorio a guuos de ios plazos es' 
tablecidos respecto ae ¿a materia aD 81 
Esta um municipal. En coueecneno »/

8. M. ei Bey (q. U. g.) ha tenido* 
bien disponei io oigu.unie:

1,° Las Comitiiones municipales 
maneutes que hábta esta fecha no 
bieoen dado comienzo a la formac1'' 
de ios presupuestos ordinarios^procedí 
rán a ello lumeaíatamume,

M.C.D. 2022
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2» proyecto de presupueetoe qué 
dichas Cc -d L ?C'c =: rd^acen, ccn 'os ne' 
cesar oa documentos a que se refiere el 
articulo 296 del Eatatuío municipal, 
deberá ser expuesta al público, previo 
anuncio en e1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y por los medios de costura 
bre en la localidad, durante un plazo 
de ocho días, dentro del cual podrán 
forcou ar loa contribuyentes o entidades 
interesadas :^s rec tunaHon^H n obn r» 
v»c ocies que ?ht men con vemeote,

L* formación dei proyec o de or^'U 
puesíoe y eu expcsic on ai púb ico deb - 
rán quedar erra nadas precisamente 
dentro de la r ramera decena dei mes de 
Mayo próx me,

3 o E Ayun y meo ¡o pleno pro e 
^erón seguí ta^en-e al estudio, t scu- 
¿ióu y aprobación del provecto de pre
sopunto formado por ¡a Oomisión mu- 
oicipal permaaen:e, y de cuantas rec a- 
madones u observaciores se hayan 
formulado sobre el mismo duran e e 
p; riodo de expolie ón,

4,° Una vez aprobados los pre^u 
puestos por el Ayuniamiento pleno, 
deberán ser expuestos al público; pre
vio aounc.o en la forma antes dicha, 
por un plazo de qtnnce dias, durante el 
cual y oes días más podrán interponer 
reclamaciones, por loi motivos uoilala 
dos en el articulo 301 de; Estatuto mu 
nlcipá ; ante la Delegación de Hicun- 
aa, ¡oa habitantes o entidades del tér
mino municipal,

El Ayun amienío cuidara de remitir 
a la Dd.egación de Hacienda, dentro 
de los expresados quince días, una co
pla ceruticada de los presupuestes por 
él aprobados, y habrá de someter a la 
aprobación de la misma Delegación los 
repetidos presupuestos, con todos sus 
aniecedeutes, el día 10 de Junio próx • 
¡no, a ma« tardar,

De Beai orden ¡o digo a V. E, para 
8ü conocimiento y efectos consiguien
tes, D os guarde a V. E. machos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1924,

PRIMO DE RIVERA
Señor Subdecreiano del Ministerio de 

Hacienda.
(Gaceta 12 de Abril)
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Múm. 960

ALCALDIA DE PALMA
Báta Alcaidía hace público que ha 

hiendo acora»ao el Excmo, Ay untamien
to ia apertura de un concurso para con
tratar el servicio de la limpieza de sifo 
Des de esta Cxaaad, pueden presentarse 
las ofertas para optar ai mismo en ei 
Negociado de Gobierno y Policía hasta 
81 día 15 de M*yo próximo inclusive,

Las condiciones del referido concur- 
ao obran eu ei antedicho Negociado,

P»im« 12 Abrh 1924. — El Alcalde, 
^tancisco ti«las Aiberth

Núm, 961
Francisco Salas Albeni, Alcalde de 
la M, I, N. y L. Ciudad ae Palma, 
Capital de i* provincia de Baieared, 
Udgo dabeil Que a instancia del

Sebust.an Alora Gil, del alista- 
‘Bienio ue edbu Capital, reemplazo dei 
kctUal año, se ha instruido ante este 
juntamiento, exponiente eu averigua- 
t*Gü aei paradero ae hermano Jaime 
^°ra G.i, de eaad de 34 años, de oficio 
^Uaiaro, de catalura ana, peio negro, 
'-Ea uy6rua, uanz reguiar, uarba cerra 
S coior Luoienu, cuyo individuo se 
^outo ue uo.» lata, nace mas de d.vZ
*hu0 mu qUÓ acsae aquella fecha ae 
“i a leniuu noticias do 61, 6 ignorán 

Bofau yor completo b u  paradeio.
* a efectos aei anicuio 145 del Re- 

¿>ara ia aplicación de ia Vi* 
Luy uc Kociutam.enio y reempia- 

0 Bfi Ejercito, se púdica es.e edicto 
81 bunsiTiN UF1U1AL de esta ProVm- 
y Gaceta de Maand.

» ii ao aorn de 1924.—Ei Al- 
Francisco tiaias,

I GOBIERNO CIVIL DE BALEARES

ESTADO ¿Leí precio-medio que han tenido en dicha provincia loe artículoe de coiuumo que á continuación te expresan, en ti mee 
de Febrero último.

QUINTAL MÉTBIOO

Pesetas

GRANOS CALDOS CARNE S PAJA
1 " Aguar-

De trigo
De ce-

Trige C«t>adM Ceateeo Arres Aceite Vieo 1 diente Careare ¡ Vaca ! Todee bada

PUEBLOS
CABEZAS DE PAKT.DO

Qi JINTAL MÉTRICO KILÓGRAMOS LITROS KILÓGRAMOS KILÓGRAMO

P«MUt Pweue Peietm Pewtae Pewui Pesetas Pesetas Pesetea Pesetea Pesetas Peaetas Pesetea Pesetas Pesetee

Ibiza . . .............................. 89*00 26*00 » 44*00 0*75 0*70 2'25 0*50 2*75 2*75 8*00 2*50 0*12 0*10
Inca........................................... 44‘00 8i*00 • 42*00 0*70 0*74 1*98 0*0 1*85 8*50 • 4*50 0*10 0*06
Mahón. . *......................... 44‘UO 8j ‘U0 » 83*00 1‘üO 0*75 2*30 0*75 2*25 4*25 8*50 8*00, 0*08 0*06
Manacor................................... 45*00 8¡*ü 0 • 39*00 0*80 0*75 2*50 0*20 2*00 8*75 4*00 4*75 0*12 0*10
Palma........................................ 40*2ó 8i*5Ü 87*00 39*62 1'80 0*67 2*80 0*85 2*57 4*50 3*75 8*25 0*08 0*11

Totales. . . . 212*25 15íi‘0v 87*00 197*62 4'55 8'61 11*88 2*10 11*42 18*75 14*25 18*00 0*50 0*48

Precio-medio general en la pro
vincia . . .... .................42*45 81'20 37'OU 89'52 0'91 0'72 2'36 0‘42 2*2S 8*75 8*56 8*60 0*10 0*08

LOCALIDAD

Tb ig o ,

Ck b a d a .

¿ Precio máximo.
* tldem mínimo. 
i Idem máximo.

* t-Idem mínimo.

Palma 14 de Abril de 1924.™El Secretario del Gobierno, Ernesto Escat.—V.° B.e—El Gobernador, Enrique Martin Alcoba.

Núm, 949
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el repartimiento de la con- 

iribucióu territorial por rústica, pecua
ria y urbana de este término Municipal 
para el próximo afio de 1924 25 queda 
de manifiesto al público, a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de diez dias 
a contar desde la fecha de su inserción 
en el B. O. de la provínola y no se ad
mitirá ninguna terminado dicho plazo.

Algaida 9 de Abril de 1924.—Ei Al 
caldo, Agustín Trobat,

Núm, 952
ALCALDIA DE MARIA DELA SALUD

No habiendo hecho efectivos sus 
cuotas contributivas, dentro del plazo 
señalado para la cobranza volunta
ria correspondiente al actual año eco
nómico, por los conceptos de Reparti
miento general de utilidades, los contri
buyentes que coüsiun en la relación que 
está de mamfioú.o eu u^ a Alcaldía se 
dicta providencia de apremio de primer 
grado según el articulo 50 de ia Instruc
ción de procedimiento#, puedlento satis
facer la cuota y recargos durante ios 
tres primeros días de esta puodcaon eu 
el B, O, como preceptúa el ardcuio 52 
de dicha instrucción.

Mana de la Salud 9 de Abril de 1924. 
—El Alcalde, Miguel Gual,

Num. 964
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Don Antonio Lloren# C ar.ana, Aboga

do, Alcalde dei Ayuntamiento do es
ta villa.
li^go saber: Que en virtud de las 

atriOuuioues que me están reservados 
por ex Estatuto Municipal, he tenido a 
b.en disponer que ia Comisión Munici
pal permanente de este Municipio cele
bre sus sesiones ordinarias los Domin
gos de todas xas semanas a la hora diez 
en primor» convocarla; y en segunda 
ex dxa siguiente habu a la misma hora,

Lo que ae hace publico para general 
conoOimienio,

Vaxiuemod» 12 de Abril de 1924,—El 
A.caxue, Antonio L.orens.

Num, 965
Don Luis de Barcia Oalero, Presidente 

acctuen.ai de lo# vocates natos de ia 
Gomisiou de xa parte Real dei repar- 
timienm de Lmoi, de 19ai4-25.

^iiago a»Dex: Que exondo el número 
de eteutorea para i* avmgaauiúfl de fo

45*00
89*00
87‘50
26*00 

Mana cor 
Ibiza 
Manacor 
Ibiza

cales elactos de esta Comisión, superior 
a 500, corresponde practicar uo sorteo 
para determinar los 50 que de una ma
nera directa y secreta pueden elegir 
dichos vocaleu; al efecto, el día 19 de 
los corrientes a las diez y en ei salón 
de la Casa Consistorial, tendrá efecto 
dicho sorteo, que puede ser intervenido 
notarialmente por cualquier persona con 
derecho electoral.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Llubí 12 de Abril de 1924,—Ei Pre
sidente accidental, ú. de Barcia.

Núm, 966
Don Luis Vallo Bonnin, Presidente ac- 

cidentai de los vocales natos de la 
Comisión de la parte Personal del 
repartimiento de L.ubi, de 1924-25. 
Hago saber: Que siendo el numero 

de electores par» la dediguación de vo
cales eiectos de esta Comisión, superior 
a 500, corresponda practicar ua sortao 
para determinar ios 50 que ue una m* 
ñera directa y secreta puexen elegir 
dichos vocales; al efe tu, el d<a 19 de 
ios corrien.es a las diez y en el saion 
de ia Cas» Consistorial, teñirá efecto 
dicho sorteo, que puede ser interveniuo 
noíariaimente por cualquier persona 
con derecho eieCiorai,

Lo que se hace público par* general 
conocimiento.

Líu d í 12 de Abril de 1924. —Ex Pre
sidente accidentai, Luis Vaxls.

Núm. 953
JUNTA DE PLAZA 

Y GJAK^aÜlÓN DX MAHÓN

Hace Saber: Que ei día 28 dei co- 
rrien.a a las once horas teñirá lugar 
en ex Gooxerno Miixxar de esta Piaza y 
ame 1* misma, uu concurso público 
con ex fia de adquirir los artículos ne
cesarios y que xuego ae detallan. Ex plie
go de cunuicioaas que ha de regir en di
cho acm estará expuesto en oí Parque 
da Iniánuencx» y Hospital Militar todos 
los días laborables uuran.e las horas de 
Oficina, Las oíartaa sa harán en pliego 
cerrado; irán dirigidas al Exceienúsimo 
Beñor Goaarax Gobernador Presidea.a 
de esta Junta.

Las muestras irán aparte del pliego 
con uu tema y precio de 1» mercancía 
pero no ex nombre aei propaneme. Lae 
aujauiCaCiOnes >o aeran provisionaxmeu- 
te ai que presente oferta mAe vemajusa 
on caiiuaa y precio para cada articulo, 
y se ñauan ajQatadM a 1*« condicionas 
aei ceuuurso,

3

Sí el adjulicatario de algún articula 
no sirviese esie en cantidad y tiempo 
que se le fija, queda obligado a abonar 
xa diferencia eu mas si la hubiese con 
relación a la compra que para cubrir 
la falta realice en plaza la Juma. Lae 
ofertas podran presentarse desde la pu
blicación de este anuncio hasta la hora 
de celebrar el concurso.

Para el Parque de Intendencia
Harina para pan de Hospital y para 

pan de tropa,—Léñas fuerte para hor-, 
noa y de pino para confección de ran
chos,—Sal común.— Carbones de cok 
y vegetal.— Petróleo. —Acite de oliva 
de 2,*

Para el servicio de Hospitales
Aceite de oliva de 1,* y de 2.*—Azú

car, Café tostado,—Carbones de cok y 
vegetal,—Leña fuerte,—Carne de va
ca limpia y para b titdk,—Haa >o.— 
Garbanzos,—Hasvos,—Carne de gaili- 
na. — Jabón coman,— Pauta para sopa. 
—Leche de vaca y conleasAda,—Pata
tas,—Mauteca de Vaca y de cerdo.— 
focino salado,—Víaos tiato generoso y 
Múlaga, — Queso, — Jamón limpio.— 
Frutas,—Ver Juras, —Alcoholes de 90® 
y desnaturalizado.

El importe de ia publicación de este 
anuncio será sufragado a prorrata en
tre los adjudicatarios.

P. A. de la Junta,—El Comandante 
Secretario, N. N.—V." B,0—El General 
Presideute, A, Uabarry,

SECCION ADMINISTRATIVA
DB PBIM8BA BN8EÜANZA DE BALEABE8

En cumplimiento de lo prevenido en 
orden circular de la Dirección general 
-le primera enseñanza de fecha primero 
del actual, ios Maestros y Maestras de 
¡as escuelas nacionales de esta provin
cia, para poder atender a ios gastos de 
material de sus escuelas, durante el 
ejercicio trimestral de 1924 que com
prende desde el día 1,® de Abril a 30 
da Jamo de dicho año, deoerán proce
der a i» formación de un presupuesto, 
por 1» cantidad del 25 por ciento de la 
que por material corresponde anual
mente a sus respectivas escaeias, de
ofendo remitirlo por duplicado a esta 
Sección acompañado da un inventario, 
dentro dei plazo de veinte días a contar 
desde el siguiente ai da ia inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Qf i* 
-jlAL de esta provincia.
jPalma 12 de Abril de 1924.—Ei Jefe 

do ia Socoxón. —daivador Mi® Bufer,

M.C.D. 2022



Kám. 946
CONTRIBUCION URBANA

Primer semestre de 1919 a i,° y- 3.0 se
mestre de 1923=24

Don Jaime Igaacio Stioaa Villeloaga, 
Recaudador ejecutivo de 1.a Zona ae 
Palma de la que es Arrendatario 
Don Bartolomé Mir OalafalL

' Hago saber: Que en el expediente 
quemstrujo por débitos del concepto 
contributivo y trimestre arriba expre
sado, se ha dictado con fecha 10 de 
Abril de 1924 la sigüiente:

Providencia,—No habiendo satisfe
cho Don Damían, Andrés, Cristóbal, 
Banoiomé, Antoma, Francisca y Cata
lina Roca Feiany y Guillermo, Damían 
Antonia y Cristóbal Roca SMivÜ, sua 
descuDiertos que tiene con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enagena- 
clón en pública subasta de los Inmue
bles pertenecientes, a los expresados 
deudores, cuyo acto se verificará bajo 
mí presidencia el día 30 de Abril aé 
1924 siendo posturas admisibles en las 
subastas las que cubran las dos terce
ras partes de su capitalización.

Nonfiquese esta providencia a los 
deudores, y al acreedor 0 acreedores 
hipotecarios en su caso: y anuncíese al 
público por medio de edis.os en el Bo 
l e t ín  Of ío ia l . ,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; adviniendo para co
nocimiento de los que desearen ¡ornar 
parce en la subasta anunciada, que e»- 
ta se celebrará en e¡ local calle del Tea 
tro Balear 19 bojos y que se estabiecen 
las siguientes con liciones en cumplí 
miento en ¡o dispuesso en el are. 95 de 
la lai rucción de 26 le Abril de 1900,

M* Que loa bienes ireba los y a cuy» 
enajenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

Contribuyentes^ bleneí embar^aios} y 
cargad preferentes con^fídas

Ditmau, /\odié«, Ofis óü^i¡ Bartolo
mé, Antonia, Francisco y Catalina Ro 
ca Feiany y Guillermo, Damián, Anto
nia y Cristóbal Roca Salvá,

Uoa cas» consistente en dos botigas 
y entresuelo señalada con los números 
28 y 29, sita en el Arrabal de Santa 
Catalina (Palma) derrera Las Sltjes, 
Linda derecha entrando con traste de 
Antonio Mora, isquterda Catalina Gar
cía y espalda con otra de dicha Amo 
nia Mora,

Cuy» mecida superficial no conta, so 
capitalización 575 pesetas, valor para 
la subasta 384 id.

2 .a Que los deudoras o sus causas 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en en cano, pueden librar las fincas 
basta el momento d^ celebrarse la su 
basta, pagado el principal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos del pro
cedimiento.

3," Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto eo es
ta oficina hasta el día déla celebración 

< de aquel acto, y que los licitadores de
berán cooformarse con ellos y no ten
drán dbrecbo a exigir ningunos oíros.

4 .a Que será requisito indisponga 
ble para tomar parte en la subasta, 
que los Imitadores depositen previa 
mente en la mesa de la presidencia el 
ó por LOO valor liquido de los bienes 
que inienten rematar.

5 .a Que es ob-igación dei remaiante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .a Qie si hecha ésta no pudiera ul- 
¡marse 1» venta por negarse el aijudi- 

catorio a la entrega del precio del re 
mate, se decretará la pérdida del depó- 
s to, qua ingresará en la Caja General 
de Ubpóbi Oy.

Palm» a 10 de Abril de 1924 —E. 
Agente Ejcutivo,'Jaime Ignacio Salom. 
—V.° B.°—El Arrendatario, B. Mir,

Ñúm. 955
CONfúlBUuION TERRL10K1AL 

BÚ8T10A

Años de 1922 a 1923 y 1923a 1924
D, Juan Cañellas y Cali Recaudador 

ejecutivo de contribuciones, subalter
no de la 2.a Zona de Palma de la que 
es arrendatario D, Bartolomé Mir y 
balafeil.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por e¡ concepto y periodo ex
presados, he dictado, con fecha cinco 
de Abril de mil novecientos veinte y 
cuatro la siguiente

Providencia,—No habiendo satisfecho 
ios deudores que a continuación se ex
presan sus descubiertos, ni podido reali
zárselos mismos por el embargo y ven
ta de bienes, muebles y semovientes se 
acuerda la enajenación en publica su 
basta de los mmueb.es pertenecientes 
a cada uno de aqueles deudores, cuyo 
acto ss verificará bajo mi presidencia, el 
día 26 Aom de 1924 a las diez en en ¡o
caí de ¡a recaudación Luna n.° 6, siendo 
poetutas admisibles las que cubran el 
principa , recargos y costas por resui 
tana finca gravada en cantidad de 5üO 
pesetas a favor de José Mitanes, segúu 
escritura de 26 de Juno de 1897,

Molifiqúese esta providencia a los 
deudores y acredores hipotecarios, en 
su caso y anuncíese al púo ico por me
dio de edictos en las Gasas Cjo s ís io * 
riaies y por los demás medios usuales 
en la localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advlmeado par» 
cunocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento del art.° 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900,

1.° Qu.i ios bienes traoados y a cu
yo enajenación se ha de proceder, son 
ios expresados en la siguiente relación:

Nombresldel deudor y Hombres, situádón 
y CAbt.ia de us /incus einoa gadas que 
se ponen en venta.
Números 1172 y 1180.—Mariana Mon. 

serrat Mulet,—Una porción de térra en 
este término municipal denominada So q  
Morey, de cabida un cuartón cincuenta 
y dos destres o sean veinte y seis áreat 
noventa y nueve centiáreas; lindante al¡ 
Norte Juan Girero; y Miguel C.reroi, ai 
Es.e Isabel Caidés, por tiur Bartolomé 
Uomest. y ai Oeste Predio 8an Uaiüés, 
ue D. Juan Ca¡dés, su capitalización 
12?*40 pesetas, caigas 500*00 id. Valoi 
para 1a subasta 65*00 id,

2,® Que los deudores o sus causaba* 
bientes, y los acreedores hipotecarios) 
en su caso, puedan librar las fincas has
ta el momento de celebrarse la subasta) 
pagando el principal, recargos, costas 
y demás gastos aei procedimiento,

3 0 Que ios titaios ae propiedad de 
ms lumuoO.es están de manifieSbO en 
esta oücina hasta ei día de la celebra
ción ae aquel acto, y que los licitaaores 
deberán conformarse con ellos y no teo»! 

, orán derecho a exigir ningunos otros. '
4 .® Que sera requisito iudispensabiet 

para tomar pane en la suOasis, que loe 
ilciiadures düpusl.cu previam&uto en i* 
mesa de Presido-iCia, ei 5 por LUU 
aei vamr uquiuv de los cienes que m» 
tenten rematar.

5 .° Que es obligación del remátame 
eutregar en ei acto la diferencia entre 
el impoitu del depósito con.t.tuiuo y 
precio de ia.aüjuuicaCiOü; y

6 .® Que si hecha ésta no pudiera torb 
Ultimarse ta venta por negarse el ad- íeti 
jauicaioiio a la entrega dei precio del le 11 
lema.e, se decremrá ia pétala^ del sla s 
depósito, ingresara en las arcas del 
Tesoro púDiico.

Eu L ucúm-yor a 7 de Abril de 1924, 
—E. Recaudador, Ejecutivo.—Juan O 
ñeiias.

E
D. j

DEPOSITARIA DEL AYÜNT,0 DE PETRA

CUENTA del segundo trimestre de 1923-24CUENTA del segundo trimestre de 1923-24

Primera parte.—-Cuenta de Caja _ 
Exiiteaciá aa Un del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ,

PeMta»

1193*52
1381-25

Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin del trimestre anterior,, 
Lugresos en el trimestre de esta cuenta,.

P—14» ,

932'87
2015*00

Ca r g o . . . . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

2574'77
1565*75

Ca r g o , . , . ■
Data pagos verificados en igual trimestre.

2947'87
1904*26

Existencia para el trimestre que signe. , 1009*02
■ illWllM 1111

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, , 104o‘62

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Salde
INGRESOS

Operadooe» 
ee «Me 

triaM«tr«

TOTAL 
de Ue 

operacloaee

Saldo Operaciooea
INGRESOS

TOTAL 
de la» 

Operacioar •

Propios. . . . .
Montes. . r . .
Impuestos. • . •
Baneficeucia. , . ।
Instrucción pública. . 
Corrección pública, . 
Extraordinarios. , .
Resultas. . . . .
R. para cub. el déficit. 
Ingreses indebidos . .

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ay uní,® , 
Policía da Segundad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción púbica. . 
Baueñcencia, . . .
Obras púoiicas. . .
Corrección pública, , 
Montes. • . • •
Cargas...........................  
Ob. de nueva construc, 
Imprevisios. . . . 
Resultas. . , • ,

» 
» 
» 
* 
» 
» 
»

» 
»

»
»

138r25 
*
»
»
>
»
»
»

» 
»

1381*25
»

»
»
»
»
>

Propios. . » e •
Montes, , . • •
Impuestos, . • •
Beneficencia . . e
Instrucción pública, t 
Uorracclón pública e
Extraordinarios . *
Resultas . . ,
Re. para cub, el déficit* 
Valores fuera preaupt..

»
»
» 
»
»
»
»

932*87
»
»

»
•
»
»
»

»
»

2015'00
»

»
»
•
»
»
•
»

932*87
2010’00 

»
> 1381*25 138 r 25 Cargo pesetas ® 932'87 2015*00 2947*87

» 
» 
» 
» 
* 
» 
» 
» 
» 
> 
• 
»

445'30
275-50 

e
45 00 

*
90*40 

»
»

60*80 
»

648 75 
>

445'30
275*53 

»
45*00 

»
90'40 

»
»

60'80 
»

648'75

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia , , ,
Obras públicas, . ,
Corrección pública ,
Montes. , , , .
Cargas, , . . •
Ob, de nueva construc. 
Lmprevisms. . , .
Valares fuera presupt,®

» 
»
» 
»
•
•
» 

i®
•
• 
>
•

TSl^ 
» 
» 
•

1073'00 
»

50'00

» 
»

781*25 
»

• 
»

1073*00 
»
»

50*00 
»
a 
»

Dttta pesetas. , • 1565 75 1565 7o Dota pesetas, , » 1904'25 19u4 20

En P< ra » 1° de Octubre . te 1923. -El OaposBá 
rio José C*taia. -El Secretario Comador, Gu íiermo 
BíOVm,,- - V,® B.°—E. AlcaMa accidouMí, Gabriel Fom,

En B»ü*ibufar l  4 de Octubre de 1923.— El Depo* 
sitarlo, Luis R. Alberti.—El Secretarlo Contador, Pa 

Í bio Alberti.—V,aB.e—El Alcaide, Antonio álbenl,

DEPP SITARIA DEL AYUT.® DE Ba ÑALBUFAR
que

UEP.6 DEL AYUNT,® DE Sa N JUAN Ba ü TISII ¡DSn
BlO
ellti

CUENTA del segundo trimestre de 1923-24 Inc
Primera parte.—Cuenta de Caja Peaeti^

ne

Existencia en bu del trimestre anterior.. 1516'íi de
ingresos en el trimestre de esta cuenta,. 4681'^ ale

—■— —I— —■■ en
Ca r g o , . , . . 61a8^ par

Data pagos verificaaos en igual trimestre, haj
pro

Existencia para el trimestre que sigue, , blu
CUE

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos tlci
Pai

Saldo üperacloQe» JOTAT OcINORFHOS del utacatre cu ««i» de la»
nuiciiui uuaeaue Oka*»5í®ÍÍ mí

poi
Propios. , , , , » » • qu
Momes. , , . . • • * Ph
Impuestos. , । • • • P01
Beneficencia . . . • • bli
instrucción pública ( * • •
Corrección publica , • • •
Extraordinarios , . • ú®
Resultas. . , .
Kc, para cub. el déficit, 4b81'ü3 4681'53 9363^ A
C/s fuera ae presupt.®. 44uz*7ó » 44U^J

Cargo pesetas. . 9384*26 4681 53 _ lo< J 
11c

PAGOS Va 
ei

Gastos del Ayunt.® , ^2550 89 172b'o0 427^'* bii
Policía de Segundad. . • » * y
Poncia urbana y rural, » óUu'UU 5UV
Instrucción publica, . _ 213*ó0 922‘UO Pt
Beneficiencia , . , ISU'UÜ » 1^ be
Obras publicas. . , » » ea
Correcion publica, . 432'23 108'00 54U Vi
Montes........................... » » * j Pr
Cargas, . . . ,^1571*50 2633'50 4206 he
Ob, ae nueva construc. úc
imprevistos , , , 1O‘CO » l^j 61
Resultas . ... . 265b‘69 » q«

Data pesetas, , tobfol ó»9Z UU 1340^ de

Eu San Juan Bautista a 30 SeptiemCfe 1920.-"^ te
Depositario,,Amonio Umg.—Ei bectehano Cout*^1 je
Miguel Tur. — V.* B.u—Ei Aicaiae, Ferrer. Q

Pa l ma »—EáuVAiAeTírwMAii’átM
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